
 
 

 

 

 
 

RESOLUCION GENERAL C.A. 6/19 
Buenos Aires, 7 de agosto de 2019 
B.O.: 20/8/19  
Vigencia: 20/8/19 

Impuesto sobre los ingresos brutos. Convenio Multilateral. Anticipo junio de 2019. Se tiene por 

realizada en término la presentación de la declaración jurada y el pago registrado hasta el 18/7/19, 

inclusive. 

Art. 1 – Téngase por realizada en término la presentación de la declaración jurada y el pago 

correspondiente al anticipo de junio del período fiscal 2019 del impuesto sobre los ingresos brutos - 

Convenio Multilateral, registrado hasta el día jueves 18 de julio de 2019, inclusive. 

Art. 2 – Comuníquese la presente resolución a las jurisdicciones adheridas al Convenio Multilateral a los 

efectos que estimen corresponder. 

Art. 3 – De forma. 

 


